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3ª.- Independientemente del agua consumida, el Ayuntamiento de Llodio-Laudio facturará al
abonado el importe de las Tasas que correspondan por la conservación de contadores y ejecución de
acometidas.

4ª.- La facturación del importe del suministro al abonado se efectuará por períodos no superio-
res a los tres meses.

5ª.- En caso de no lectura del contador durante uno o más trimestres, el consumo se redistrib-
uirá entre los trimestres en los que no se haya efectuado la lectura de los mismos.

6ª.-Se aplicará el tipo impositivo en vigor por el concepto de I.V.A.

VII. SERVICIOS FUNERARIOS

EUROS EUROS
TARIFA PRIMERA.-
INHUMACIONES:
     -En nichos 77,98
     -En nichos de restos 38,99
     -En sepulturas (Zonas A, B , C y D) 77,98
     -En panteones 151,67
EXHUMACIONES: Restos

< 5 años
Restos

> 5 años
     -Nichos 175,47 97,45
     -Nichos de restos 48,73
     -Sepulturas 175,47 97,45
     -Panteones 252,81 171,93
TARIFA SEGUNDA.-
CONSERVACIÓN:
     -Nichos de restos 4,43
     -Nichos 6,85
     -Sepulturas (Zonas A, B , C y D) 27,39
     -Panteones por m2 4,60
ALQUILER:
     -Nichos (por año) 13,28
TARIFA TERCERA


